
ANEXO VI
TITULACIONES PARA EL DESEMPEÑO DE PUESTOS EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD EN EL CUERPO DE PROFESORES DE ARTES 

PLÁSTICAS Y DISEÑO

Especialidad Titulación

 

Licenciado en Bellas Artes.

Arquitecto.

Ingeniero.

Licenciado en Historia del Arte.

Licenciado en Historia.

Licenciado en: 

Administración y Dirección de Empresas.

Ciencias Actuariales y Financieras.

Ciencias Políticas y de la Administración.

Derecho.

Economía.

Sociología.

Ingeniero en Organización Industrial.

Cualquier titulación universitaria superior y haber superado un ciclo de los 
estudios conducentes a la obtención de las titulaciones superiores enumeradas 
en este apartado.

Licenciado en Bellas Artes. Volumen

Dibujo Técnico

Historia del Arte

Organización Industrial y Legislación
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